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En atención a la solicitud que antecede, se advierte al 

memorialista que sobre el particular se resolverá lo que en derecho 

corresponda, una vez se adopte decisión de fondo con relación a 

la nulidad propuesta dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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